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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  479/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal, para que enajene a título oneroso a favor de sus 
poseedores, un inmueble dividido en dos polígonos, en el cual se asienta la Colonia Laderas del Norte 
II, localizada al oriente de Ciudad Delicias, Chih., con superficies de 18-40-00 y 9-35-34.0936 hectáreas, 
respectivamente; inmuebles que forman una sola unidad con superficie total de 27-75-34.0936 
hectáreas, que obran debidamente inscritas a favor del Gobierno del Estado de Chihuahua, bajo el 
número 72, folio 84 del libro 547, y número 30, folio 39 del libro 547, ambos de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial Abraham González. Los polígonos se encuentran 
delimitados por los siguientes lados, medidas y colindancias: 

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
1-2 285.0000 METROS CAMINO DE SERVICIO DEL CANAL K-74
2-3 82.0000 METROS CARRETERA DE SEGUNDA Y CANAL K-74
3-4 100.0000 METROS CARRETERA DE SEGUNDA Y CANAL K-74
4-5 96.0000 METROS CARRETERA DE SEGUNDA Y CANAL K-74
5-6 85.0000 METROS LOTE 569
6-7 38.0000 METROS LOTE 569
7-8 72.0000 METROS LOTE 569

8-9 44.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO 
9-10 16.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO
10-11 34.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO
11-12 103.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO

12-13 73.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO
13-14 21.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO
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14-15 198.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO
15-16 50.0000 METROS COLONIA LANDEROS DEL NORTE Y LOTE 570 Y CANAL 

K-74-4 DE POR MEDIO

16-1 405.0000 METROS LOTE 532

SUPERFICIE = 18-40-00 HECTÁREAS

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
1-2 46.7200 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532

2-3 92.0300 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532

3-4 45.0000 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532
4-5 100.7400 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532
5-6 50.0000 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532
6-7 132.4100 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532
7-8 322.3600 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 532

8-9 277.0000 METROS CANAL REVESTIDO K-74 DE POR MEDIO EL LOTE 528-P3

9-10 500.0000 METROS LOTE 571 – ANEXO
10-1 140.0000 METROS LOTE 571 – ANEXO 

SUPERFICIE = 9-35-34.0936 HECTÁREAS

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
realizará los levantamientos topográficos, el censo, y expedirá los Títulos de Propiedad, de acuerdo a 
las Reglas de Operación vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Los lotes objeto de esa regulación, se destinarán para usos habitacionales, 
comerciales y compatibles que determinen los Planes de Desarrollo Urbano para dicha zona, beneficiando 
con ello a 1,140 familias de igual número de lotes que conforman la colonia mencionada.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME 
BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del 
año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  483/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el Artículo Duodécimo a la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez, para 
el Ejercicio Fiscal 2011, en los siguientes términos:

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Los precios unitarios de recuperación correspondientes a la derrama de obras de 
pavimentación y complementaria, para el periodo de enero a diciembre del año 2011, son los siguientes:   

       
CLAVE

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO

TOTAL

A
1
1.1.1

DERRAMA ENERO-DICIEMBRE 2011
DERRAMA 2011
CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO 
HIDRÁULICO MR=45 KG/CM2 DE 13 CM 
DE ESPESOR, REFORZADO CON FIBRA DE 
POLIPROPILENO, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN 
CONFORME A LA SECCIÓN DEL PROYECTO, 
CORTE, CARGA Y ACARREO CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA NIVELACIÓN EN UN ESPESOR 
DE 20 CM, TRATAMIENTO DE TERRACERÍA DE 20 
CM DE ESPESOR, FORMACIÓN DE TERRAPLÉN 
CON MATERIAL PRODUCTO DE LOS CORTES EN 
UN ESPESOR DE 20 CM Y CAPA SUB-BASE DE 20 
CM DE ESPESOR CON CALICHE.

M2 1.00 $335.86 $335.86

1.1.2 CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO 
HIDRÁULICO MR=45 KG/CM2 DE 15 CM 
DE ESPESOR, REFORZADO CON FIBRA DE 
POLIPROPILENO, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN 
CONFORME A LA SECCIÓN DE PROYECTO, 
CORTE, CARGA Y ACARREO CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA NIVELACIÓN EN UN ESPESOR 
DE 20 CM, TRATAMIENTO DE TERRACERÍA DE 20 
CM DE ESPESOR, FORMACIÓN DE TERRAPLÉN 
CON MATERIAL PRODUCTO DE LOS CORTES EN 
UN ESPESOR DE 20 CM Y CAPA SUB-BASE DE 20 
CM DE ESPESOR CON CALICHE.

M2 1.00 $365.15 $365.15
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1.1.3 CONSTRUCCIÓN DE LOSA DE CONCRETO 
HIDRÁULICO MR=45 KG/CM2 DE 18 CM 
DE ESPESOR, REFORZADO CON FIBRA DE 
POLIPROPILENO, INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN 
CONFORME ALA SECCIÓN DEL PROYECTO, 
CORTE, CARGA Y ACARREO CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA NIVELACIÓN EN UN ESPESOR 
DE 20 CM, TRATAMIENTO DE TERRACERÍA DE 20 
CM DE ESPESOR, FORMACIÓN DE TERRAPLÉN 
CON MATERIAL PRODUCTO DE LOS CORTES EN 
UN ESPESOR DE 20 CM Y CAPA SUB-BASE DE 20 
CM DE ESPESOR CON CALICHE.

M2 1.00 $415.45 $415.45

1.1.4 SOBRECARPETA  ASFÁLT ICA DE  3  CM 
COMPACTOS, INCLUYE: BARRIDO DE LA 
SUPERFICIE.

M2 1.00 $101.65 $101.65

1.1.5 GUARNICIÓN DE CONCRETO TIPO TRAPEZOIDAL 
DE 12 X 20 X 35 CM F´C=150 KG/CM2, INCLUYE 
APROCHE.

M2 1.00 $123.53 $123.53

1.1.6 CONSTRUCCIÓN DE BANQUETA DE CONCRETO 
F´C=150 KG/CM2 DE 10 CM DE ESPESOR, 
ACABADO ESCOBILLADO.

M2 1.00 $206.19 $206.19

1.1.7 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 8.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 4” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO, INCLUYE EVACUACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $3,251.60 $3,251.60

1.1.8 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 7.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE:  
SILLETA DE BRONCE DE 4” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
DE INSERCIÓN, CONECTORES, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO. INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $3,052.63 $3,052.63

1.1.9 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 5.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 4” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
DE INSERCIÓN, CONECTORES, VÁLVULA 
LIMPIADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO, INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,554.61 $2,554.61
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1.1.10 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA  DE  4.00 MTS DE LONGITUD Y 
½” DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 4” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO. INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,355.64 $2,355.64

1.1.11 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 8.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 3” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
DE INSERCIÓN, CONECTORES, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO, INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $3,105.84 $3,105.84

1.1.12 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 7.00 MTS  DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 3” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO  DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO. INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,906.87 $2,906.87

1.1.13 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 5.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 3” DE DIÁMETRO 
CON TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE DE 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
DE INSERCIÓN, CONECTORES, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
CEMENTO ASFÁLTICO, INCLUYE EXCAVACIÓN Y 
RELLENO COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,408.85 $2,408.85

1.1.14 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 4.00 MTS DE LONGITUD Y ½” 
DE DIÁMETRO DE COBRE FLEXIBLE, INCLUYE: 
SILLETA DE BRONCE DE 3” DE DIÁMETRO  CON 
TORNILLERA DE ACERO INOXIDABLE CON 
DIÁMETRO MAYOR A LOS 13 MM, VÁLVULA 
LIMITADORA DE BANQUETA, ASÍ COMO EL 
AISLAMIENTO DE LA SILLETA A BASE DE CEMENTO 
ASFÁLTICO. INCLUYE EXCAVACIÓN Y RELLENO 
COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,209.89 $2,209.89

1.1.15 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DESCARGA 
DOMICILIARIA CON TUBERÍA DE PVC SDR-35 
DE 6” DE DIÁMETRO Y 7.5 MTS DE LONGITUD 
A TUBERÍA DE 8” INCLUYE: CODO, SLANT, 
CINCHOS DE AMARRE, EXCAVACIÓN, AFINE Y 
COMPACTACIÓN MANUAL DE LA PLANTILLA, Y 
RELLENO COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $3,360.85 $3,360.85
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1.1.16 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DESCARGAS 
DOMICILIARIAS CON TUBERÍA DE PVC SDR-35 
DE 6” DE DIÁMETRO Y 6.50 MTS DE LONGITUD 
A TUBERÍA DE 8” INCLUYE: CODO, SLANT, 
CINCHOS DE AMARRE, EXCAVACIÓN, AFINE Y 
COMPACTACIÓN MANUAL DE LA PLANTILLA, Y 
RELLENO COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $3,019.62 $3,019.62

1.1.17 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DESCARGA 
DOMICILIARIA CON TUBERÍA DE PVC- SDR-35 
DE 6” DE DIÁMETRO Y 4.50 MTS DE LONGITUD 
A TUBERÍA DE 8” INCLUYE: CODO, SLANT, 
CINCHOS DE AMARRE, EXCAVACIÓN, AFINE Y 
COMPACTACIÓN MANUAL DE LA PLANTILLA Y 
RELLENO COMPACTADO AL 95% DE SU PVSM.

PZA 1.00 $2,237.08 $2,237.08

1.1.18 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 
5 CM DE ESPESOR CON MEZCLA ELABORADA 
EN PLANTA Y EN CALIENTE DISEÑADA CON 
EL MÉTODO MARSHALL Y EXTENDIDA CON 
MÁQUINA (FINISHER), INCLUYE TRAZO Y 
NIVELACIÓN CONFORME A LA SECCIÓN DEL 
PROYECTO, TRATAMIENTO DE TERRACERÍAS DE 
20 CM DE ESPESOR, CAPA SUB-BASE DE 20 CM 
DE ESPESOR CON MATERIAL CALIZO DE BANCO, 
CAPA DE BASE DE 20 CM DE ESPESOR CON 
MATERIAL DE BANCO TRITURADO, RIEGO DE 
LIGA DE EMULSIÓN  ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO 
RÁPIDO Y RIEGO DE IMPREGNACIÓN ECI-60

M2 1.00 $278.38 $278.38

1.1.19 CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 
6 CM DE ESPESOR CON MEZCLA ELABORADA 
EN PLANTA Y EN CALIENTE DISEÑADA CON 
EL MÉTODO MARSHALL Y EXTENDIDA CON 
LA MÁQUINA (FINISHER), INCLUYE: TRAZO DE 
ELEVACIÓN CONFORME A LA SECCIÓN DEL 
PROYECTO, TRATAMIENTO DE TERRACERÍAS DE 
20 CM DE ESPESOR, CAPA SUB-BASE DE 20 CM 
DE ESPESOR CON MATERIAL CALIZO DE BANCO, 
CAPA DE BASE DE 20 CM DE ESPESOR CON 
MATERIAL DE BANCO TRITURADO, RIEGO DE 
LIGA DE EMULSIÓN ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO 
RÁPIDO Y RIEGO DE IMPREGNACIÓN ECI-60.

M2 1.00 $299.97 $299.97

1.1.20
CONSTRUCCIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA DE 
7 CM DE ESPESOR CON MEZCLA ELABORADA 
EN PLANTA Y EN CALIENTE DISEÑADA CON 
EL MÉTODO MARSHALL Y EXTENDIDA CON 
MAQUINA (FINISHER), INCLUYE: TRAZO Y 
NIVELACIÓN CONFORME A LA SECCIÓN DE 
PROYECTO, TRATAMIENTO DE TERRACERÍAS DE 
20 CM DE ESPESOR, CAPA SUB-BASE DE 20 CM 
DE ESPESOR CON MATERIAL CALIZO DE BANCO, 
CAPA DE BASE DE 20 CM DE ESPESOR CON 
MATERIAL DE BANCO TRITURADO, RIEGO DE 
LIGA DE EMULSIÓN ASFÁLTICA DE ROMPIMIENTO 
RÁPIDO Y RIEGO DE IMPREGNACIÓN ECI-60.

M2 1.00 $318.13 $318.13

1.1.21 CONSTRUCCIÓN DE MURO DE MAMPOSTERÍA DE 
TERCERA, INCLUYE EXCAVACIÓN A MÁQUINA, 
RELLENO COMPACTADO AL 90% Y CARGA Y 
RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE.

M3 1.00 $1,735.62 $1,735.62
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T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes 
de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  491/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ÚNICO.- Se designan como representantes de este Cuerpo Colegiado ante el Consejo Estatal para Impulsar la Cultura 
de la Legalidad, a los Legisladores:

Fernando Mendoza Ruíz, en calidad de Primer Vocal, y1. 
Héctor Rafael Ortiz Orpinel, en calidad de Segundo Vocal.2. 

 T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes 
de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  527/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica a la C. SOR ESTHER FLORES NIETO, 
como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el término de un año.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  528/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 
ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica a la C. MAESTRA 
IRMA GUADALUPE CASAS FRANCO, como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el 
término de un año.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No.       
                  529/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica al C. LIBRADO SANDOVAL SILVA, 
como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el término de un año.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
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DECRETO No.       
                  530/2011  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con los artículos 64, fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
15, fracción X y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se ratifica al C. MARCO ANTONIO GUEVARA 
GARCÍA, como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, por el término de dos años.
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO Nº.      
                  574/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, 
uno o varios empréstitos en la modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,600’000,000.00 (Dos mil seiscientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), incluyendo accesorios, pagaderos en moneda nacional y en nuestro territorio.

Los recursos del o los créditos, deberán destinarse a la realización de inversiones públicas productivas que se encuentren 
en los campos de atención del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, y para cubrir los accesorios mencionados en el párrafo anterior.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado de Chihuahua para que, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, adquieran Bonos Cupón Cero con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a un plazo de hasta 20 años, cuya liquidación o redención servirá como 
fuente de pago primaria, del o los créditos que se autorizan en el Artículo Primero de este Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- El crédito o los créditos deberán amortizarse en su totalidad en un plazo de hasta 20 (veinte) años, 
contado a partir de que se ejerza la única o primera disposición del mismo, en el entendido de que los demás plazos, 
así como los intereses, términos y condiciones serán los que se establezcan en el contrato que al efecto se celebre.
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ARTÍCULO CUARTO.- El o los créditos que se autorizan tendrán como fuente de pago primaria del principal, a su 
vencimiento normal, los recursos provenientes de la redención de los Bonos Cupón Cero que adquiera el Ejecutivo 
del Estado con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca 
de Desarrollo, con recursos ajenos al o los créditos autorizados, para garantizar cada uno de ellos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo Estatal para que afecte como garantía y/o fuente de pago de las 
obligaciones asociadas al o los créditos que contrate, participaciones federales, presentes y futuras, que le correspondan 
de los ingresos federales, particularmente las del Fondo General de Participaciones, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal.

La afectación de participaciones federales a que se refiere el párrafo anterior tendrá carácter de irrevocable en tanto 
existan obligaciones de pago a cargo del Estado de Chihuahua, y únicamente se podrá revocar la afectación si se 
cuenta con la aprobación previa del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo.

ARTÍCULO SEXTO.- El o los créditos que se contraten en los términos del presente Decreto, deberán inscribirse en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El trámite podrá ser realizado indistintamente por el Gobierno del Estado o por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Estado de Chihuahua deberá incluir en el Presupuesto de Egresos de cada año, la partida 
correspondiente, mientras   existan obligaciones a su cargo derivadas de los actos autorizados en el presente 
Decreto. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a la Secretaría de Hacienda del Ejecutivo del Estado, para que convenga todas las 
circunstancias y condiciones necesarias para la celebración de los actos autorizados y referidos en el presente Decreto, 
las que resulten apropiadas para el objeto de dichas autorizaciones, así como aquellas que resulten convenientes para 
llevar a cabo la contratación del financiamiento total autorizado, pudiéndose pactar las modalidades o adiciones 
necesarias.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El monto del crédito o de los créditos que se contraten al amparo del presente Decreto, se considerará 
como endeudamiento adicional a las cantidades previstas en la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua, para el 
Ejercicio Fiscal 2011; y, de ser necesario, se podrán realizar los ajustes a las partidas previstas en el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Chihuahua, para el ejercicio Fiscal 2011.

TERCERO.- La autorización contenida en el presente Decreto podrá ejercerse por el Ejecutivo Estatal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, durante el ejercicio fiscal 2012, siempre que no haya sido utilizada en su totalidad en 2011. 

En este caso, los ingresos que deriven del financiamiento que contrate, se considerarán incluidos en la Ley de Ingresos 
del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2012, y previstas las partidas en el Presupuesto de Egresos del Estado 
de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2012.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los  quince días del mes 
de diciembre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO 
BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC.CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO
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PROGRAMA SECTORIAL
JUNTA DE ASISTENCIA SOCIAL PRIVADA

2010-2016

Presentación.

El progreso en una sociedad no se concibe sin la participación y la suma de esfuerzos de todos y cada uno 
de los sectores que la integran.

Es, en este contexto de problemática social inédita que Chihuahua requiere del trabajo conjunto de los tres 
órdenes de gobierno, del sector empresarial y de la sociedad civil organizada para rescatar el sentido de 
comunidad y reconstruir el tejido social.

Por ello nos hemos enfocado a crear comunidad a través de las organizaciones de la sociedad civil que se 
han conformado con el único fin de servir a los demás y logar una sociedad mejor, más justa y equitativa.

Conscientes del esfuerzo que realizan las Organizaciones de la Sociedad Civil nos hemos enfocado a crear 
oportunidades para su desarrollo y crecimiento institucional a partir de su profesionalización, transparencia 
y observancia del marco legal.

Lic. Olga Leticia Moreno Fernández de castro.
Directora General.

Contenido.

PRESENTACIÓN
CONTENIDO
INTRODUCCIÓN
MISIÓN
VISIÓN
DIAGNÓSTICODEL SECTOR
OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN
MARCO NORMATIVO

Introducción.

La Junta de Asistencia Privada, es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
sectorizado a la Secretaría de Fomento Social, dotado de personalidad jurídica, patrimonio y autonomía de 
gestión, teniendo como objeto fomentar y apoyar las acciones que realicen las instituciones de asistencia 
social privada.

Su función es brindar a través de diversos departamentos, servicios gratuitos de enlace, gestión y apoyos 
de tipo financiero y jurídico, para fomentar el desarrollo institucional integral de los organismos ciudadanos 
dedicados a prestar asistencia económica, psicológica, moral y material a la población más vulnerable. 

Teniendo entre otras, las atribuciones siguientes: Promover que las asociaciones civiles que presten servicios 
de asistencia social, obtengan el reconocimiento como coadyuvantes de la asistencia social pública; 
brindar asesoría técnica para la constitución de fundaciones con fines de asistencia social; asesorar a las 
asociaciones civiles que deseen incorporarse como instituciones de asistencia social privada, mediante 

JUNTA DE ASISTENCIA SOCIAL PRIVADA



sábado 17 de diciembre del  2011.                      PERIODICO OFICIAL                              7045

la obtención del reconocimiento como coadyuvantes del Estado; proporcionar asesoría y capacitación 
para la profesionalización y funcionamiento de las instituciones de asistencia social privada; vigilar que 
las actividades desarrolladas por las instituciones de asistencia social privada se realicen conforme a su 
objeto; gestionar, en el ámbito nacional e internacional, recursos y apoyo técnico para las instituciones 
de asistencia social privada; promover, ante las autoridades competentes, el otorgamiento de estímulos a 
las instituciones de asistencia social privada; apoyar las acciones de las instituciones de asistencia social 
privada a través del otorgamiento de recursos monetarios, en especie o servicios.

Misión.

Fomentar, apoyar y coordinar la relación del Gobierno del Estado con las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, fortaleciendo el crecimiento institucional de las mismas a través de la capacitación que contribuya a su 
eficiencia, transparencia y profesionalismo; fomentando el desarrollo asistencial en el estado de Chihuahua 
mediante la asesoría jurídica, fiscal y asistencial a las Organizaciones; brindándoles las herramientas que les 
permitan acceder al recurso para gasto operativo que proporciona la Junta de Asistencia Social Privada.

Visión.

Consolidarse como el organismo y autoridad rectora de la Asistencia Social Privada del Estado de Chihuahua, 
y de las Instituciones de asistencia social privada, reconocida como una entidad útil, equitativa, confiable y 
promotora del Sector Social enfocada a promover una operación de calidad, con transparencia y rendición 
de cuentas de las organizaciones de la sociedad civil y sus beneficiarios.

Valores.

Solidaridad.
Compromiso.
Responsabilidad.
Honestidad.

Diagnostico del Sector.

La sociedad civil, considerada como el Tercer Sector está formada por organizaciones sin ánimo de lucro, 
es decir, asociaciones civiles, fundaciones, instituciones de beneficencia y asistencia privada, y empresas 
sociales que trabajan en el ámbito de la economía social, principalmente. 

Por tanto el Tercer Sector convive con la actividad del Sector Público y con actores sociales ya sea personas 
físicas o morales miembros del sector privado. Hasta el día de hoy se encuentran registradas un total de 
350 organizaciones de todo el Estado, mismas que desde el año 2006 han participado en la convocatoria 
que cada año emite la Secretaría de Fomento Social a través de la Junta de Asistencia Social Privada, la 
cual tiene como objetivo apoyar a las organizaciones de la sociedad civil del Estado con recurso económico 
para su gasto operativo. En el proceso de asignación de recursos 2011 resultaron beneficiadas 331 
organizaciones con un monto total global de 10 millones 844 mil pesos.

Lo anterior obedece a que las organizaciones de la sociedad civil del Estado de Chihuahua, para operar 
tienen la problemática de solventar los gastos básicos de su operación, lo cual ocasiona que recursos 
económicos que pudieran ser aplicados al cumplimiento de su objeto social sean derivados a la operación; 
por lo anterior, el objeto de apoyar económicamente a las Organizaciones de la Sociedad Civil que en el 
desempeño de sus labores coadyuvan con las atribuciones y esfuerzos de la Secretaría para mejorar la 
calidad de vida de las personas y grupos en situación de vulnerabilidad, el Gobierno del Estado de Chihuahua, 
a través de la Secretaría de Fomento Social, con el apoyo de la Junta de Asistencia Social Privada, recibió 
350 solicitudes de organizaciones interesadas en participar de la Convocatoria al Gasto Operativo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 2011.
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Aprobándose a 331 Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Chihuahua por el Comité Técnico, 
de conformidad con las Reglas de Operación para la Asignación de Subsidio Económico de los Gastos de 
Operación a las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Ejercicio Fiscal 2011.

Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.

OBJETIVO: Avanzar en el proceso de cuantificación, ampliación y cobertura por parte de la Junta de 
Asistencia Privada a Organizaciones de la Sociedad Civil.
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ESTRATEGIAS: Realizar un CENSO de actualización de Asociaciones Civiles.
LINEA DE ACCIÓN: Establecer línea de metodología con la ayuda de INEGI Y COESPO.

OBJETIVO: Programar capacitaciones por rubro calendarizado a doce meses.

ESTRATEGIAS: Elaborar programas de capacitación para personal de la Junta de Asistencia Privada y 
otro para las Organizaciones de la Sociedad Civil.

LINEAS DE ACCION: Realizar convenios con diversas instituciones de educación superior, establecer las 
bases de creación del centro de capacitación.

OBJETIVO: Fomentar la transformación de A.C. a I.A.S.P. y protocolización de las ya existentes.

ESTRATEGIAS: Lanzar convocatorias a las Organizaciones Civiles para sensibilizar a los beneficios de 
ser I.A.S.P.

LINEAS DE ACCION: Elaborar Marco Normativo y formato de visitas a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil sobre la atención a beneficiarios.

OBJETIVO: Establecer estrategias de vigilancia para el cumplimiento de los objetivos específicos de las 
Asociaciones Civiles.

ESTRATEGIAS: Revisar el Marco Normativo con el Congreso del Estado e intercambio de información con 
otras Juntas de Asistencia Privada de la Republica.

LINEAS DE ACCION: Elaborar un diagnostico legal de las facultades de la Junta de Asistencia Privada en 
coordinación con el Congreso del Estado mediante el comparativo de diversas instituciones.

OBJETIVO: Ampliar la red y cobertura y cobertura de la Junta de Asistencia Privada e infraestructura con 
aperturas de oficina de enlace.

ESTRATEGIAS: Emprender la apertura de oficinas en Parral y Cuauhtémoc y reforzar la representación 
en Juárez.

LINEA DE ACCION: Ampliar el presupuesto mediante rubros de programas especiales.

OBJETIVO: Optimizar la aplicación del programa de subsidio en base a la actualización del universo de 
Organizaciones Civiles reforzando con una estrategia de captación de otros recursos adicionales.

ESTRATEGIAS: Dar a conocer la misión y visión de la Junta de Asistencia Privada.

LINEAS DE ACCION: Realizar una campaña de difusión en base a un programa de comunicación interna 
y externa, realizar cursos para diferenciar conceptos de comunicación elaborar un convenio con la cámara 
de la industria y la comunicación para realizar una campaña de sensibilización.

Marco Normativo.

Constitución Política del Estado de Chihuahua.
Código Civil del Estado de Chihuahua.
Ley de la Junta de Asistencia Privada del Estado de Chihuahua.
Ley de Asistencia Social Publica y Privada para el estado de Chihuahua.
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
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GRISELDA LARES SANCHEZ 4908-97-99-101
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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REGINA RAMOS CARRILLO 4909-97-99-101
-0-

AIDA CANDELARIA FUENTES 4904-97-99-101
-0-
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MIGUEL ANGEL CORTES ALDABA 4934-97-99-101
-0-

ANTONIA MORALES ALMAGUER 4920-97-99-101
-0-
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ALEJANDRINA MEDINA 4902-97-99-101
-0-

RICARDO GONGORA HERNANDEZ        4906-97-99-101
-0-
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ROSA ELVA MARTINEZ SANCHEZ         4916-97-99-101
-0-

ELVIA NAÑEZ DURAN
4954-97-99-101

-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 17 de diciembre del  2011.7056

CIRILO BUSTAMANTE MIOTA

4914-97-99-101

-0-
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YESENIA ESCONTRIAS SOTO            4785-99-101
-0-

ANGEL RAFAEL MEZA SARMENTO        4793-99-101
-0-

GUADALUPE ESCONTRIAS LUJAN        4986-99-101
-0-

JUAN SILVA DUEÑEZ   5008-99-101
-0-
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ALFONSO OLIVAS HERNANDEZ  4999-99-101
-0-

EZEQUIEL SONORA SANCHEZ  5003-99-101
-0-

MARIA DEL REFUGIO ROMERO  5000-99-101
-0-

PETRA SANCHEZ SANTILLANO  5002-99-101
-0-

JUAN GUERRA DIAZ   5001-99-101
-0-

JOSE ADAN ESPINO   4801-99-101
-0-
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MANUEL ROBERTO VILLA  4991-99-101
-0-

ABRAHAM DAVID GARRIDO 4992-99-101-103
-0-

MANUELA DURAN LICON  5006-99-101
-0-
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MARIA DE LOURDES LOPEZ 4982-99-101-103
-0-

SARA ANELSY ROMERO   4800-99-101
-0-

LUIS FEDERICO GARDEA  4988-99-101
-0-

CARMEN REZA TREJO  4990-99-101
-0-
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ALBERTO NIEVES MIRANDA  4993-99-101-103
-0-

ARTURO HERMOSILLO ROMERO  4996-99-101
-0-

DAVID MUÑOZ RAMIREZ  5005-99-101
-0-

SEGUNDO

S E G U N D O

LEONEL ARTURO BARRERA  5004-99-101
-0-
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PASCUAL VALDEZ LUZANIA 5011-99-101-103
-0-

ALFREDO GARCIA VALLES 5010-99-101-103
-0-
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FABIOLA VELADOR VALDEZ 5009-99-101-103
-0-

ALMA ROSA MARTINEZ  5007-99-101-103
-0-
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MARIA LUISA RIVAS  5015-99-101-103
-0-

GABRIEL MAR LORENZO  5016-99-101
-0-

MARIO ALFONSO PICO  5017-99-101
-0-

ALFREDO CARRASCO GALINDO 4802-99-101
-0-

SEGUNDA
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HECTOR RODOLFO ORNELAS LOYA 5018-99-101
-0-

LUIS MEDINA VALLES 5019-99-101
-0-

LUZ ELENA VERGARA ESTRADA 5022-99-101
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 17 de diciembre del  2011.7066

ISMAEL RUBIO AGUIRRE  5023-99-101
-0-

CREDITO FINANCIERO  5021-99-101
-0-

TRINIDAD BARRANCO CRUZ 5020-99-101-103
-0-
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JANNETE MARGARITA ARRIAGA Q.        4790-99-101
-0-

INDUSTRIAS ELECTRONICAS DE CHIHUAHUA 5086-101
-0-

MIGUEL TORRES ZUÑIGA 5024-99-101
-0-

MANUEL LOPEZ CABALLERO 5090-101-103
-0-

CESAR ALBERTO REZA 5089-101-103
-0-
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RODOLFO GONZALEZ COLIN 5078-101-103-105
-0-

ANDREA, IGNACIO Y MARIA LEYVA URUETA  -101-103
-0-

ROBERTO RIVERA DUARTE 5098-101-103
-0-

MARIA DEL REFUGIO GAYTAN  5084-101-103
-0-

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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BERTHA MARTINEZ PEÑA 5085-101-103
-0-

FILOGONIA BUSTAMANTE CASTILLO 5101-101-103
-0-

MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ 5088-101-103
-0-
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JOSE ELEAZAR DELGADO 5105-101-103
-0-

ROMMEL ORLANDO CORRAL 5104-101-103
-0-

ALVARO HERNANDEZ ESCORZA 5108-101-103
-0-
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JESUS MARIA RODELA 5109-101-103
-0-

MARCELA LOZANO DE LA CRUZ 5114-101-103
-0-

LUIS FERNANDO SERRANO 5112-101-103
-0-

ALBINO QUINTANA ROMERO 5111-101-103
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 17 de diciembre del  2011.7072

MANUEL MARQUEZ GALVAN 5110-101-103
-0-

FELIX PONCE POLANCO 5113-101-103
-0-

LORENZA GONZALEZ HERMOSILLA 5115-101-103
-0-

JESUS GALLEGOS VILLA 5122-101-103
-0-
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CONSTRUCCIONES DERIVADOS Y URBANIZACION 5117-101-104-2
-0-
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ANA IRIS TAPIA ONTIVEROS 5119-101-103-105
-0-

NATIVIDAD VAZQUEZ RODRIGUEZ 5118-101-103
-0-

JESUS MANUEL ARZABALA 5116-101-103
-0-

MARIO MUÑOZ LOPEZ 5121-101-103
-0-
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LUIS FERNANDO ESTRADA 5120-101-103
-0-

JOSE CARLOS OROZCO 5124-101-103
-0-

ROBERTO CORDERO RAMOS 5125-101-103-105
-0-
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ROSALBA HERRERA ORPINEL 5123-101-103
-0-

MERCED SALAZAR JUAREZ 5127-101-103
-0-

MARTHA SALINAS MANCHA 5126-101-103
-0-

RUBI GONZALEZ MADRID 4805-99-101
-0-

LEOPOLDO FLORES MARTINEZ 4789-101-103
-0-
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SENTENCIA

JUZGADO CUARTO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUáREZ, CHIH.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, PARA RESOLVER EN DEFINITIVA LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, PROMOVIDO 
POR LOS C.C. JESÚS ESTEVEZ CHAVIRA Y ROSA IVETTE GUTÍERREZ ORDAZ, SEGÚN  EL EXPEDIENTE 82/2010 Y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SE: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- HA PROCEDIDO LA VÍA ESPECIAL DE DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- SE DECLARA DISUELTO CON TODAS SUS CONSECUENCIAS LEGALES, EL MATRIMONIO CONTRAÍDO 
POR LOS C.C. JESÚS ESTEVEZ CHAVIRA Y ROSA IVETTE GUTÍERREZ ORDAZ, MISMO QUE FUE CELEBRADO EL DÍA 
VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE EL TITULAR DE LA PRIMERA OFICIALÍA 
DEL REGISTRO CIVIL DE CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA; BAJO EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

TERCERO.- SE APRUEBA EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CONVENIO QUE CELEBRARON LAS PERSONAS CITADAS, Y 
QUE APARECE REPRODUCIDO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ÉSTA SENTENCIA, POR LO QUE SE LES ORDENA QUE 
LO CUMPLAN ÍNTEGRAMENTE.  

CUARTO.- QUEDADO LOS SOLICITANTES EN APTITUD DE CONTRAER NUEVAS NUPCIAS EN CUALQUIER MOMENTO, 
DEBIDO A QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL TERMINO ESTIPULADO POR EL ARTICULO 257 DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PUESTO QUE LOS CÓNYUGES SE ENCUENTRAN SEPARADOS FÍSICAMENTE DESDE 
HACE DOS AÑOS. 

QUINTO.- SE DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL HABIDA ENTRE LAS PARTES DENTRO DEL PRESENTE 
JUICIO. 

SEXTO.- AL CAUSAR ESTADO ESTA SENTENCIA DEFINITIVA, MáNDESE OFICIO CON LOS INSERTOS NECESARIOS, AL C. 
ENCARGADO DE LA OFICINA DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA QUE PUBLIQUE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, 
ASÍ COMO AL C. TITULAR DE LA PRIMERA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, PARA QUE ELABORE EL 
ACTA DE DIVORCIO CORRESPONDIENTE, Y PARA QUE PROVEA LO CONDUCENTE, A EFECTO DE QUE SE REALICE LA 
ANOTACIÓN MARGINAL EN EL ACTA DEL MATRIMONIO NÚMERO 842, DEL LIBRO NÚMERO 848, A FOLIO NÚMERO 66, Y 
EN LA DE NACIMIENTO DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL MATRIMONIO QUE CONCLUYÓ. 

N O T I F I Q U E S E:
ASÍ, LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL BRAVOS, EN UNIÓN DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, CON 
QUIEN ACTÚA Y DA FE. DOY FE.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
ANÉXESE A LOS AUTOS EL ESCRITO RECIBIDO EN ESTE TRIBUNAL EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, SIGNADO 
POR LOS C.C. JESUS ESTEVEZ CHAVIRA CHAVIRA Y ROSA IVETTE GUTIERREZ ORDAZ, CON LA PERSONALIDAD QUE 
TIENE DEBIDAMENTE ACREDITADA EN AUTOS, VISTO LO SOLICITADO; Y TODA VEZ QUE DEL MISMO SE DESPRENDE 
QUE LOS PROMOVENTES OTORGAN SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LA SENTENCIA DICTADA SE DECLARE 
EJECUTORIADA, EN CONSECUENCIA, SE DECLARA QUE LA MISMA HA CAUSADO EJECUTORIA, PREVIAS LAS 
ANOTACIONES QUE SE HAGAN EN EL LIBRO DE GOBIERNO, ARCHÍVESE EL ASUNTO COMO TOTALMENTE CONCLUIDO, 
HáGASE DEVOLUCIÓN DE LOS DOCUMENTOS AGREGADOS AL EXPEDIENTE, Y EXPÍDASE COPIA CERTIFICADA  
LA SENTENCIA EJECUTORIADA. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 397 FRACCIÓN 
I DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO.

NOTIFIQUESE:
ASÍ, LO ACORDÓ Y FIRMA LA LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL BRAVOS, EN UNIÓN DE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, CON 
QUIEN ACTÚA Y DA FE. DOY FE.

JESUS ESTEVEZ CHAVIRA 5106-101

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RAFAEL ROSALES DOMINGUEZ  y la señora MARIA GUADALUPE ALVIDREZ SOTO  según  el expediente 1177/2009. 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor RAFAEL 
ROSALES DOMINGUEZ  y la señora MARIA GUADALUPE ALVIDREZ SOTO mismo que fue celebrado el día veintiuno 
de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante el Titular de la Oficialía Diecisiete del Registro Civil de Chihuahua, 
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones 
realizadas el veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las 
Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Oficial Diecisiete del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 01072, del libro número 0034 a folio número 110, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente al C. RAFAEL ROSALES DOMINGUEZ la presente resolución, así como el auto que 
antecede de fecha dos de marzo del año en curso, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 119 inciso c) del Código 
de Procedimientos Civiles, en virtud de haberse dejado de actuar por mas de dos meses consecutivos.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA 
que  da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinticuatro de marzo del año dos mil diez.
A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día de ayer, que presentan los C.C. RAFAEL ROSALES DOMINGUEZ Y 
MARIA GUADALUPE ALVIDREZ SOTO, visto lo solicitado; y toda vez que del mismo se desprende que los promoventes 
otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se declare ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada la 
sentencia ejecutoriada. Se les tiene autorizando para recibir dichos documentos a los profesionistas que mencionan en su 
ocurso de cuenta. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

RAFAEL ROSALES DOMINGUEZ 5107-101

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUáREZ, CHIHUAHUA;  A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor JUAN 
ANTONIO ESCOBEDO ESCOBEDO   y la señora HORTENCIA ARROYO REBELES, según  el expediente número 1501/2009, 
y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN ANTONIO 
ESCOBEDO ESCOBEDO   y la señora HORTENCIA ARROYO REBELES mismo que fue celebrado el día uno de enero del año 
de mil novecientos ochenta y cuatro, en Ignacio López Rayón, Cuencamé, Durango, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, y una vez efectuado lo anterior, y previa comprobación que 
se haga ante este Tribunal, del cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente, gírese atento oficio 
al Titular de la Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, y así mismo para que por su conducto haga del conocimiento del Oficial 
del Registro Civil del lugar donde se contrajo el matrimonio del contenido de esta sentencia,  para que realice las anotaciones 
marginales en el acta de matrimonio número 00001, del Libro número 3,  Tomo I, de la sección de matrimonio de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de Ignacio López Rayón, Cuencamé, Durango, y se sirva levantar el acta de divorcio relativa. 

N O T I F I Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a ocho de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al  señor JUAN ANTONIO 
ESCOBEDO ESCOBEDO, y a la señora HORTENCIA ARROYO REBELES, de conformidad con lo establecido por los Artículos 
102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma 
ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

JUAN ANTONIO ESCOBEDO ESCOBEDO
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